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Dentro de la causa signada con el No. 470-2022-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me pemito transcribir:

'TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M.. 13 de enero del

2023, a las 15h30.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA NRO. 470-2022-TCE

I. ANTECEDf,NTES PROCESALES

1. El 03 de diciembre de 2022, alas 1 t hl5, se recibió en Ia Secretaría Geneml de este

Tribunal, el oficio N" CNE-DPSDT-BLAC-2022-0540. en una (01) f'oja. susc¡ito por

Ia ingeniera Belén l-isette Alarcón Castro. directora de la Delegación Provincial

lllectoral de Santo Domingo de los Tsáchilas; y. en calidad de anexos catorce (14)

l§as, con el cual, pone en conocimiento una denuncia presentada por el señor

Jonathan Ignacio Cedeño Luna- por una presunta inftacción eleclo¡al por campaña

anticipada o precampaña electo¡al, cometida por el ingeniero Wilson Amrando E¡azo

Argoti, candidato a la dignidad de alcalde del cantón Santo Domingo de los

Tsachilas, por la Alianza Somos Todos, Lista 5-100. (Fs. 1- 15).

2. A la caus4 la Secretaría General de este Tribunal le asignó el núme¡o 470-2022-

TCE y en virtud del sorteo electrónico eléctuado el 04 de diciemb¡e de 2022. d las

10h38; según la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, sec¡eta¡io

general del Organismo, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres

Maldonado. juez del l.ribunal Contencioso Eleotoral. Se recibió en la Relatoria dc

estc Despacho, el 06 de diciembre clel 2022, a las 12h08. de acuerdo a la razón

sentada por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secreta a relatora de este Despacho (F's.
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3. Mediante auto dc l0 de ene¡o de 2023 a las 10h00. este juzgador dispuso al

delunciante que aclare y complete su denuncia en el plazo de dos (02) dias. contados

a pafir de su notificació¡ (fs.24 25).
,f. Conforme consta de la razón sentada por la abogada JeDny Loyo Pacheco,

sccretada relato¡a de este Despacho, sc notiñcó con ei auto de 10 de enero de 2023 en

la misnla fecha: a) a las 11h57, al público cn general mediante la caflelera virtual del

Tribunal Contencioso Electorai; b) a las 11h53, al señor Jonathan Ignacio Cedeño

l,una. procurador común de la Alianza "Altemativa", en las dirección electróniea

designada para el el'ec1o iotathancede 95@hotmail.co¡n; y, d) a las llh53. a Ia

Dclegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, en los corrcos
electrónicos belenalarconf!¿qtE pb.e! y carli¡chiliquineal¿!4g4qb.qq (F'. 3l ).

5. EI tiempo otorgado al denunciante para atender 1o dispuesto por esta autoridad
electoral mediante auto dictado el 10 de enero del 2023. notificado cn la misma l'echa

en ias direociones electrónicas señaladas para el efecto. f'eneció el 12 de eúero de

2023 a las 23h59. sin que hasta la presentc fecha. haya ingresado a este Orgallismo
contestación alguna por partc del seño¡ Jonathan Ignacio Ccdcño Luna; por

consiguie¡te. el denunciante no ha cumplido 1() dispuesto por estciuzgador.

Por lo expuesto. el suscrito jucz de cr¡nformidad al penúitimo inciso del artículo
245.2 de la Lc¡r Orgánica Elecloral y de Organizaciones Políticas de la República dcl
l:cuador, Código de la Democracia; y, el segundo inciso del articulo 7 del
Reg]amento de T¡ámiles del l'ribunal Contencioso Elecloral que prevé '(...) De rc
da/se cuhtpliúúe lo .t k) dilipuesto en este ct iculo, tuedi.t te .:Lufo el j ez de inslitnci¿l
o sltsÍunci,tdor dispondni el archivo de la c¿¡asa . DI§PONE:

PRIMERO.- Archivar la causa Nro. 470-2022-TCE.

SEGUNDO.- Notiilquese el contcnido del presente auto al denuncia¡te cn la
dirección de correo electrónico señalad¿ para el elécto en su esc¡ito de intetposició¡
de la dcnuncia: j!4q!ha4qql9_21@hel@ai.Lg9E; así como a la Delegaoión Provicial
Electoral de Sa¡to Domingo de los Tsáchilas en las direcciones de coreos
elcctrónicos: belenaiarconadqlq.pblq y carlincl'riliq uLinsaliicne.qob.ec.

TERCERO.- Actúe la abogada .lenny Lo¡o Pacheco, secrelaria relatora dc este

Despacho.
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CUARTO,- Puhltqueie el coíteddo del prlselte ¿uto en la cáftsleJá virtual-página
v¡eb instituóionál www.tce.gob.ec

cÚWr,,ls¡, y UOt¡r¡QUEsE,r' I) Dr. Án¿el Toqe¡ Meld¡lado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CO¡üENCIO§O ELEETOBAL
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